
REF: ACCION DE TVTELA Nº257 404089001 2021 00043 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
. Sibaté, febteto veinticinco de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran .¡I despacho las presentes c\iligenci.¡s a fin ele proferir la c\ecisi)"f 
� 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela inst;¡u� · � p�ñot 
GERMAN MORENO MORA en contra de la SECRETARIA DE T RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA�:l-4 culado 
CONSORCIO CIRCULEMOS CUNDINAMARCA 2015. � 

ANTECEDENTES 
� 

El señor GER.MAN MORENO MORA quien actúa en 
�opio, 

instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de l.¡ SECRETARlA--óE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERAT{t2!E SIBATE, solicttando se 
tutelen los derechos fundarnentales a la infotma� · - n, �o proceso, al derecho de 
petición y la protección de los derechos partícular a· vidu;¡les. 

Como fund;¡mento de su petición el accíonante na los hechos Indicando que fue 
sancionado con una foto multa el 14 de �te de 201� se le diera el 
derecho a la c\ef ensa y a contradecir o tefut� �srno. 

� <: 
. 

Que el Conqreso de la República expi · a · 2027 del �julio de 2020 donde 
estando en víqencta dicha ley se ac �0 misma y ,,_,�bleció una amnístía a 
los deudores de multas de tt�ns�� � 

Que procedió a cancelar la t7fl(e�nftacci- . unÍfbto-mult;¡ Nº25777881 que 
se encontraba vigente die� momento IS -- er a cancelar dicha obltqacíón. 

Que .¡I renovar la 
licen�Wconc\ucc4 

· pqgqr dicha foto-rnult.¡ el 19 ele 
octubre de 2020 %��n� los ;¡l��ncietos y lineamientos dados pot la 
Secretaría de Tt�ns�Movilidad ��n;¡m;¡tc;¡. 

Que le inforrn 
� 

el parte o . ' - ulta Nº25m881 se encontraba vigente por 
fult;¡ de p;¡go 

�\�í;¡ 
conti� c los trámites para la expedición o renovación 

de la lic��e conducción �r,7�¡'� antes no se descarqara pot parte de la Secretaría 
de Mov�Sib;¡té �...ill.ente. 

a!� accionante ��::Í 3 ele íebrero ele 2021 remitió .¡I correo ;�ulernos.coiG:co f!l recibo ele pqgo. 
� 

la fecha r �t¡ción ele esta acción no ha siclo posible que la entidad 

& terlorrnente, 

� i._:: Solicrta s�.¡n y amparen los derechos fu ndamentales a la íntormación, a I debido 
� ptoces�ión y protección de los derechos particulares o individuales, que se 

ordene a la Secretaría de Transito de Sibaté Cundínamarca que de fotma inrnedíata 



descarque ele los archivos o ele su sistema el comparendo foto-mult<1 Nº25777881 
pretendo por el Orqanismo ele Transito ele Sibaté Cundmamarca, 

� 

Fundamenta la petición en los articules 86, 20,23, 29, 89 ele la Constitución � riL<-�" Nacional ele Colombia, Decretos Reqlarnentanos 2591 ele 1991 y 306 el O 
Resolución 5521 de 2013, Ley 1751 de 2015 Artículo 6. � 

Allega como pruebas el accíonante lo relacionado en el acáprte de 
pt� 

Este Juzqado avoco conocimiento y dispuso pot el medio más e� ic<1 �&qt en leqal 
Fotm<'l <1 la accionada y ql vinculado, para lo cual se hbraron las co �gJ�nes como 
obra en el expediente. \\ � 

JOSÉ ALBEIRO CASTILLO MARTÍNEZ, en calídad 4€:!1�\on<1I Vnivet"Sit<1t"io- 
Autoridad ele Tránsito ele la Sede Operativa de Sibaté de 1<1 Sect�Útiq ele Transporte y 
Movilic\<tc\ ele Cundmarnarca. ejerciendo su derecho <'l l�ns<1 da respuesta a 1<1 acción 
ele tutela instaurada poi" el señor GERMAN MO�N�4� <1t"gument<1nc\o que <ti 
accíonante el 14 ele noviembre ele 2019 le Fue��� 1<1 orden ele comparendo 
Nº25777881, que no es cierto que se le h<1y<1 ve,(IQ«o el derecho Func\<1ment<1I <11 
debido pt'oceso, toda vez que se notificó <1 1<1 c\il"ec� reqistrada en el RVNT <1 fin c\e 
ciue cornpareciera y ejercíera la defensa ele i� �, ontorme lo� en el articulo 
8 ele 1<1 Ley 1843 ele 2017 en conc� tc\<1 c;la �1 lo c\ispuet��1I __ artículo 135 y 
siguientes de] Códíqo Nacional ele T � r o que q¡-��<l lógic<1 ciue dicho 
pt'Dceso de notiñcactón sea invalido. � 

Afirma la accionada que 

ptoce���icación 
a 

1@sto 
en el artículo 8 de la 

Ley1843c\e2017. 
� 

Oue se efectuó notificació 
�ante 

aviso P, - � fue devuelta la notificación 
enviada. Que el señor G M MORENO O no se acercó <1 1<1 Sede Operativa 
ele Transito para ob¡et<1t' 1 acción, no _ rzar el p<1go, ciue mediante Acta ele 

<11 proceso. cu pli ." on lo� isp . or los artículos 135 y 137 del Códiqo 
Nacional ele � · oc\ific<1c\o � �y 1.383 ele 2010, o en subsidio según lo 
dispone el <1rtí � del Códt �

ncioso 
Adrntnístrattvo, actuación ciue Fue 

notific<1c\<1 en es s 
confo¡-m��ulo 

139 del C.N.T. Que se dio aplicación <1 los 
artículos �¡�7 del Códiqo q 6io <11 ele Transrto. Que se declaró 1<1 responsabilídad 
confr<1vefijfuci iM mec\i nte cíón No. 5868 del 13 ele Febt'et'O ele 2020, 
not\fr-; n decisión �s, conforme <11 artículo 139 ele 1<1 ley 769 ele 2002, 
(5:P\.�' le una sanción ��uni<1t'i<'l, ciue Fue notifiqc\o en estrados conforme lo 
es� en el <1rtí�gG\el Códíqo Nacional ele Tt'�nsito. 

A�ª petición �
adicada 

en la Sede Operativa¡ sino ante el CONSORCIO 
�RCVLEMOS Q INAMARCA 2015, el 3 ele febrero ele 2021, lo que concluye ciue 

(DI ;no han fr<1n;��os térrninos ele ciue fr<1t<1 el Decreto 491 de 2020 para resolver de 
� �fonc\o 1<1 � 

� Que te�n cuenta ciue 1<1 Sede Operativa de Sibaté no conoció sobre 1<1 solicitud 
y no es competente para resolver de fonc\o I;:¡ petición instaurada poi" el accíonante se 
conííqura lo establecido poi" 1<1 Corte Constrtucional en sentencia T-875 de 2010, ciue 



no se vulneraron sus derechos (undamentales, cuando lo cierto es que la petición no 
fue radicada en lcl Sede Operativa y cuando la respuesta él ia rnísma está en cclbez� 
consorcio CIRCVLEMOS CVNDINAMARCA 2015. 

� 'y 

Solicita al Despacho n"9at el amparo y el archivo <le las <liligencias. {if§j; 
Allega como pruebas los :elaciona<los_ en el acáprte <le pruebas, � (IJ 
OSCAR ALFONSO MVNOZ GARZON, miembro qel CONSORC�LEMOS 
CVNDINAMARCA 2015, ejerciendo su derecho él la defensa da t � él la acción 
de tutela instaurada por el señor GERMAN MORENO MORA _ , tando que se 
procedió él verihqr en el Sistema y se evidenció que � � ·st_ ingún trámite 
pendiente de gestión él C<lrgo qel Consorcio Circulemos,� flTc marca, y<l que lcl 
íníormación de] accíonante se encuentra qebiclclmen�. Reitera que, en la 
consulta realizada para atender la acción constitucional, en el Sistema ya se encuentra 
actualizada. ® 
fo¡e a colación las sentencias T-308 <le 2003, 

T� 
2006, T-585 <le 2010. 

Solicita que se declare la Improcedencia del clmpclro reclclmcl� o �ccion<lnte y se 
niegue la protección soltcrtada en el en� de que el �io Circulemos 
Cundínamarca realizó los trámites ����encicl respe actualízación en 
el Sistema relacionado con el usua,i� Mo,eno M� 

Que las pretensiones de lcl presente �;qe tutela pt �por el señor GERMÁN 
MORENO MORA, no están ll<l��osper<}r, en · nt· . dido de que en el Sistema 

del Consorcio Circulemos f,G{nq¡· - marca I mítes correspondientes el su 
competencia. � (( � 

Allega como pruebas la 
�ción 

plQ�a contestación, 

® CO �IONES 

En virtud al� constituci a q¡ableci<lo en el art. 86 el señor GERMAN 
MORENO M�qe élntef · 7 fin de que mediante un trámite preíerencíal y 
sumario �etelen los qerelJ>íz3[fiJ,i'}qqmentclles a la inform<}ción, cll debido proceso, 
al q,etect:¡___°'-l e etició90'._ ���ción de los derechos particulares o Indivíduales 
col ,;, tadds n la ConsW�olítiq. 

�kah receptüa. /1 
.�"6biq es un estado Social de derecho orqantzado en formq 

(cr� blica uni;;r�..scenhcllizclc!<l, con autonomia de sus entidades territorlales. 
Jc�cr�tiq, p<l��<l y plurahsta, funcl<lc!<l en el respeto ele lcl qigniqqq humana. 
� el trabajo �iq<}riqqq de [as personas que la integran y en la prevalencia del 

®intetés gene� 

� '(:_ N uestra 
� 

agna en su art. 2 indica: " ... Son lines esenciales de] Estado: servir a 
� la 

cotm�proveer 
la prosperidad qeneral y qaranttzar la etectiviqaq de los 

principios, derechos y deberes consaqrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

J 



admínístratíva y cultural de la Nación. defender la Independencia nacional. mantener 
la inteqrídad terntoríal y .:isegut<lt la convivencia p.:icífieq y [a viqencia de un otj� 
justo ... " � <: 

El art. 23 preceptúa. "Tod.:i persona tiene derecho a presentar peticiones tespe� 
las autorídades pot motivos de interés qeneral o particular y a obte� p');,J,t¡:¡ 
resolución. El leqislador podt� reqlamentar su ejercicio ante otg¡:¡nir��.:id.:is 
para qarantízar los derechos Fund.:iment.:iles ". 

� 

Artículo 29. �- .e! debido proceso se ;¡pliqt,l ;¡ tods clase <le 
;¡du� 

¡uc/ici;¡les y 
,1dministr,1tiv,1s. 

r-; 

� 

N;¡c/ie poc/t,l set ¡uzg;¡<fo sino contarme ;¡ leyes 
pteexisfent��ue 

se le imput;¡, 
snte /llez o tnbansl competente y con observsncis e/e J,/pletJJ!!!!)de /,1s form<1s propiss 
e/e c<1c/<1 jllicio. En msten» pen,1/, /,1 ley pcrmtstv; o /i;vor,1hle, sun casndo se,1 posterior, 
se ,1plic<1rJ e/e preférenC1°,J <1 /,1 restrtctiw: o c/es/i;vor,1hli. (? 

Tods persons se presume inocente mientrss nm qyq c/ed<1r<1c/o /llc/iCl°,Jlmente 
cll/p,1h/e. Oa/en se,1 /nd/ctsdo tteoe derecho <1 /,1 q� y ,1 h sststencis e/e an sboqedo 
escogic/o por él, o e/e ofíc:io, darsntc h investig,1cion y el ¡u.� :g,1 tenio: <1 an debido 
proceso púhlico sin c/ihciones :n/llst1fíc<1c/�s�nt<1r prlle � =r= l,1s 
cJlle se ,1/legllen en su contrs, <11mpll:j!!!_��c1,1 cooder: ri-i(y <1 no ser /llzg,1c/o 
dos veces pot el mismo hecho. � 

� 

Es nul;¡, <fe pleno derecho. I;¡ p,uebf!!!!ij,k/;¡ con vio ,,f;.),¡ debido proceso ... ' 

que han presentado peticio� gan un�.. uesta. 

De íqual fotm.:i este d�s aquel c19ue 
-� os ciudadanos ele elitigitse a una 

autoridad, con la segu · a que van �� una respuesta pronta, oportuna 
sobre su pedimento q tepu ta elebe�'ñ1)--4e fonclo 1-l solicituel elevada o por lo 
menos explíc e � .:iel las et� .:i��os términos o procesos necesarios para 
dar una tespu�¡:¡ · · ítíva y conti .a qulen la presentó, asf se ha pronunciado 
la Honorable 1, @ .... onstitucioJ� omisión en que incurre [a autoridad .:il no 
responder las p · tones con ��ti¡:¡ prontitud, es de pot sí una violación .:il 
derecho �ión. 

� (!}/ 
Co���;tonunc�onot.:ible 

Corte Constítucíonal, "la naturaleza del 
B.te H-o.J petición, Y, en �cul.:it su núcleo esencial, como derecho Funel.:iment.:il 
o�t� e ptotec� ió t&t, es la certidumbre ele que, índependlentemente elel 
�itr1elo ele lo qu ícrta. se obtenqa una respuesta oportuna y efieqz, es decir, 
�¡ij,suelva 
� n s 

. 
lo pedido pot el particular. 

(ñ) �lgu.:ilmente,�� ecído la Honorable Corte Constitucion.:il que el núcleo esenci.:il 
\o de este d� t cboe � detetmin.:ido pot 1.:i ptont.:i tespuest.:i o tesolución ¡:¡ lo pedido, 

tespuest.:i :, entiende d.:id.:i cu.:inelo se resuelve ele fondo 1.:i cuestión pl.:inte.:iel.:i, sin 
impo�i5 ¡:¡ fuvot o en contt.:i ele 1.:is pretensiones elel solicit.:inte y, en 1-l efectiv¡:¡ 
notific.:ición elel .:icto, ¡:¡ tt.:ivés del cu.:il, se resuelve 1.:i petición ptesent.:iel.:i. 

1 



Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que del material probatorio 
que aparece relacionado y anexo ;¡I expediente, se puede concluir efectiv;¡ment� e· u· 
el accionante radicó derecho de petición el 3 de febteto de 2021 <11 correo electr nlco 
sib;¡te@citculemos.com.co solicitando el descarque del comparendo Nº2577l?Jo) 

Observa este Despacho y se desprende ele las documentales alleqadas ue 
Í��clo 

Consorcio Citculemos Cundínamarca realizó los trámites de su com ·· e · pecto 
de I;¡ actualízacíón en el Sistema relacionado con el usuario Germ� e o Mor;¡ 
conforme se desprende de los pantallazos alleqados: 

yl(\: 
<",�,;-/"'".: 

CONSULTA DE OBLIGACIONES DETRANSITO 

,.,.... ........ tt 

CEOULA DE C!UOAOANIA 

�----·® -� 
Teniendo en 

e� 

anterior 

�eta 

que el vinculado Consorcio Circulemos 
Cundin<1fTJ�e<1lizó los tt�r&1A� su competencia respecto de I;¡ actualización en 
el Sistern4�n<1do con ¡.U'�-<1nte Germán Moreno Mor;¡, no se han de tutelar 
losi er �0..1nd<1me�iep�fotm<1ción, ;¡I debido proceso, ;¡I derecho de petición 
�:t{1Jión de los derec:h�;¡rticul;¡res o rndtvtduales invocados por el accíonante. 

;;,�O SVPERA, . 0 

� que tien ver con I;¡ accionada SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
�aiLIDAD D \,(N INAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE se evidencia que 

® petición obi amparo constitucional no fue radrcada en esa Entidad. 

\\ \'. Esta 
decis(� 

ha de notificar por el medio más efíc;¡z, advírtténdole ;¡I accíonante, a 
� la ;¡ccio¿��1 vinculado que I;¡ anterior decisión es susceptible de impuqnactón, de 

no set <1sts-"e-t1<1 de remitir a I;¡ H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

, 11..10.:W ueat1lc11 ,oo r u, ¡;('I 



En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municip<ll de Sibaté Cundinamarca, 
adrnínístrando [usticia en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución,� 

RESUELVE �� 

Primero. NO TVTELAR los derechos fun<l4ment4les 4 la infotm4ción,f¿ 

� 

proceso. <ll derecho de petición y la protección de los dei-ech� <lrhr�es o 
indívíduales consaqrados en la Constitución Nacíonal. incoad I señor 
GERMAN MORENO MORA quien se identihc<l con l<l C.C. Nº19.2� ,. , n contra 
de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUN� DIN��CA - SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE y el CONSORCIO CIRCULEMOS CUN �r N1ARCA 2015, 
de contormtdad con lo expuesto en la parte motiva. (:\ � 

Sequndo, Notitiquese l<l anterior decisión al señor 
<l� 

a la accionada y al 
vinculado, mediante cualquier medio idóneo de coníorrnrdad con lo dispuesto en el 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® 
Tercero. La antenor decisión es susceptible de �<lción, de no ser írnpuqnada 
remítase a la Honorable Coi-te Constitucional P<l�entu<ll revisión. 

NOTIFÍQVES�PLASE � 

La Juez. � a � lL 

� o� 

.. 

� ([& 

�(!if) 



En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municip<ll de Sibaté Cundinamarca, 
adrnínístrando [usticia en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitución� 

RESUELVE �� 

o 
Primero. NO TUTELAR los derechos fund<lment<lles <l la infoi-m<lció 
proceso. <ll derecho de petición y la protección de los derech P, 
indívíduales consaqrados en la Constitución Nacíonal. incoad 
GERMAN MORENO MORA quien se identihc<l con l<l C.C. Nº19. . r::,.,,, en contra 
de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDI f �RCA - SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE y el CONSORCIO CIRCULEMOS CU . MARCA 2015, 
de contormtdad con lo expuesto en la parte motiva. � � 

Sequndo, Notitiquese l<l anterior decisión al señor 
<l�, 

a la accionada y al 
vinculado, mediante cualquier medio idóneo de coníorrnrdad con lo dispuesto en el 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® 
Tercero. La antenor decisión es susceptible de�<lción, de no ser írnpuqnada 
remítase a la Honorable Coi-te Constitucional 

P<l�entu<ll revisión. 

- PLASE tfF1 
La Juez. , 

� 
ie, 

HACONH�DEZ 

s; *° f§l o� 

.. 

� t!i§J 

�(!qj 
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